
INFORME SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO CONTRA LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN COLOMBIA. 
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CONSOLIDADO AÑO 2.009
AUTORIDAD NACIONAL DE GOBIERNO ONIC

CONSEJERÍA DE DERECHOS HUMANOS
Introducción General
Los pueblos indígenas concluimos que en Colombia el proceso de justicia y paz realizado con los paramilitares, reveló con claridad la articulación entre estos grupos y los intereses económicos y políticos de  los capitales nacionales y extranjeros unidos con las  políticas públicas e inversión de grandes proyectos que nos afectan a los pueblos indígenas de Colombia. 
El presente informe busca articular las actuales condiciones culturales, económicas y políticas de los pueblos indígenas frente a las estrategias nacionales y globales relacionadas con la explotación de las riquezas del subsuelo y la producción de sustancias ilícitas, todo esto enmarcado en el conflicto armado y las amenazas contra nuestros pueblos. Consideramos en este informe que los pueblos indígenas somos víctimas de violaciones de nuestros derechos humanos fundamentales como el derecho a la vida, a la propiedad, a la movilización, educación, a vivir en un territorio, entre otros, debido a que nos encontramos en zonas estratégicas y que se considera por parte de los actores involucrados en estos planes de desarrollo, que debemos ser eliminados de manera etnocida y genocida para ejecutar intereses económicos de grandes grupos y multinacionales. 
La actual coyuntura política y económica por la que estamos pasando las comunidades indígenas colombianas, obedece al proceso de globalización que incorpora a nivel financiero internacional todo el “paquete” de explotación de macro proyectos, cultivos ilícitos y biodiversidad entre otros. Los dueños de estas actividades son un enemigo más poderoso para nuestros pueblos que lo fueran antes los gamonales y terratenientes con los que hasta la década de 1.970 nos habíamos tenido que enfrentar. Nosotros estamos asentados en las riquezas que aspiran explotar los grandes capitales, amparados por el gobierno nacional actual. Incluimos el narcotráfico dada su capacidad de movilizar capital financiero global que hace parte de las demás explotaciones dentro del circuito económico mundial. Por esta razón nuestra lucha por la sobrevivencia tiene condiciones más arduas y nuestro enemigo aspira a destruirnos físicamente con mayor rapidez. 
“Esta ola de inversiones en los recursos mineros se ha visto estimulada en gran parte por el interés del gobierno por ofrecer un mejor clima de inversión, generando condiciones como la estabilidad jurídica en los contratos y la política de seguridad democrática, entre otros. 
Actualmente en el sector invierten compañías como Drummond (EE.UU), BHP Billinton (Australia, Reino Unido), Anglo American Coal (Reino Unido), Glencore (Suiza), Xstrata (Suiza) y Cemex (México), entre otros. También desarrollan labores de exploración empresas mineras como Anglogold Ashanti, uno de los mayores productores mundiales de oro con un presupuesto de inversión de U$8 millones y Greysta resources con un presupuesto de inversión cercano a los U$14 millones.”Proexport. Página web, 2010.

Las anteriores expresiones de la entidad de exportación y negocios del estado colombiano Proexport, nos presenta las principales empresas multinacionales que en la actualidad se encuentran desarrollando exploraciones en los territorios indígenas de Colombia. 

Antes de iniciar el análisis, nos remitimos a la Declaración de los derechos humanos para los pueblos indígenas de Naciones Unidas, la cual dice que: 

“Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa internacional de los derechos humanos.”
De acuerdo con el sistema de información de ONIC, la violación de los derechos humanos durante el IV Trimestre se concentró en territorios indígenas atravesados por megaproyectos para cuyos objetivos son la explotación del subsuelo con proyectos de  hidrocarburos, minería, biocombustible, maderas, como presentaremos a continuación:
Los pueblos sobre los cuales se reportaron violaciones de sus derechos humanos y que se encuentran en el sistema de información de derechos humanos de ONIC durante el año 2.009 fueron: los Embera, Eperara Siapidara, Awa, Wayuu, Nasa,  Embera Chamí, Embera Katio, Kankuamo, Senu, Coconuco, Hitnu, Inga, Tule, Uwa, Wiwa. 
En el presente informe haremos hincapié en la situación actual de estos pueblos y analizamos las causas que afectan a nuestros pueblos desde una perspectiva económica y política en el consolidado del año 2.009. 
Situación de los derechos Humanos en pueblos indígenas Cuarto Trimestre 2009

Durante el IV Trimestre de 2.009, hubo 302 víctimas indígenas afectadas por el conflicto armado, siendo los más afectados los pueblos Eperara Siapidara, Awá, Nasa y Embera Chami. En estas, 150 víctimas de violaciones a los derechos humanos ocurrieron con el pueblo Eperara Siapidara, 109 del pueblo Awa, 26 violaciones al pueblo Nasa, 13 Embera Chami, 2 Wayuu, 1 Coconuco y 1 indigena Wiwa. Del pueblo Awá 90 victimas corresponden a la modalidad 
de desplazamiento en el mes de octubre,  las 19 víctimas restantes de este pueblo se distribuyen en 14 asesinatos políticos y 5 heridos. Esto se  evidencia por las cuatro masacres perpetradas contra el pueblo Awá durante el año de 2009.
Numero de Victimas de violaciones de DDHH por Pueblos indígenas Cuarto Trimestre
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De acuerdo con los datos del Sistema de información de ONIC, se resalta la violación contra los pueblos Eperara Siapidara que fue victima de un 49,66% de las violaciones mientras que el pueblo Awa tuvo el 29,80% de estas. El pueblo Nasa también fue victima de violencia en contra de sus comuneros y dirigentes organizativos reportando un 8,6% de los casos ocurridos. Otras comunidades como la Embera Chami tuvieron 26 personas victimas de esta violencia representando el 8,60% de las victimas. Otras comunidades como la Wayuu tuvo 2 personas afectadas y los pueblos, Coconuco y Wiwa tuvieron 1 violación de victimas cada uno, pero consideramos que debe existir un subregistro en nuestros datos que deberán ser mejorados en este periodo del 2.010.
Total de Hechos de violaciones contra DDHH en Colombia Comunidades Indígenas Cuarto Trimestre 2009
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Fuente: Sistema de información DDHHH Onic 2009

El desplazamiento forzado afectó a los pueblos Awa con 90 indígenas desplazados con el 29,80% de la población y 150 personas con el pueblo Embera que representan el 49,66% de la población afectada. Estos dos pueblos vienen sintiendo los embates de los grupos paramilitares y guerrilleros establecidos en la región, con participación también de las fuerzas estatales de Colombia.  Los asesinatos en total de 23 personas representaron el 7,6% de las violaciones a los DDHH de los pueblos indígenas en este trimestre. Como veremos en el consolidado, estas muertes obedecen a las estrategias de destrucción y genocidio implementadas por los actores armados y económicos de las empresas multinacionales que están interesadas en ocupar y explotar estos territorios. La amenaza colectiva, otra modalidad usada para el desplazamiento ocurrió en 20 casos lo cual incide fuertemente sobre las comunidades en especial mujeres, niños y niñas como el componente más débil en este conflicto.
El Sistema Unificado de Información sobre Pueblos Indígenas Onic registra un total de 23 asesinatos políticos  en el período octubre-diciembre de 2009. Al igual que los anteriores trimestres el mayor número de muertos corresponden al pueblo Awa con un saldo de 14 indígenas asesinados, seguido del pueblo nasa con 5 asesinatos. 
CONSOLIDADO AÑO 2.009
En el año 2.009, hubo un total de 4.529 indígenas afectados por el conflicto en Colombia. Un número de 3.649 personas indígenas fueron desplazadas por el conflicto armado. De este número el grupo mas afectado fue la comunidad Embera con el 37,62% del total, seguido por el pueblo Eperara Siapidara que representó el 36,99% del total de la población desplazada. El pueblo Awa tuvo un 23% del total de indígenas desplazados en Colombia en el 2.009, mientras que los Wayuu representaron una cifra de 2,35% del total de victimas indígenas por desplazamiento forzado. Se observa que la región Pacifica por sus condiciones actuales dentro del marco estratégico de los actores del conflicto, así como por los intereses de minería, coca, transportes ilícitos, aportó el mayor número de victimas de desplazamiento forzado con un total de 3.563 victimas lo cual representa el 97,64% del total de indígenas desplazados durante el año 2.009.
POBLACION INDIGENA DESPLAZADA EN COLOMBIA AÑO 2.009
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Fuente: Sistema de información en Derechos Humanos ONIC 2.009

Estas situaciones son violatorias del artículo 10 de la declaración universal de los derechos humanos de los pueblos indígenas cuando dice que:
“Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso”.

Igualmente se viola el artículo 26 de la declaración con relación a la obligación del estado colombiano de impedir y prevenir el desplazamiento forzado para nuestros pueblos:

“1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate.”(Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas)

Sobre una población de 4.529 indígenas afectados por la violación de DDHH durante el año 2.009, ubicados en territorio Embera, Siapidara, Eperara Siapidara, Awa, Wayuu, Nasa, Chamí, Katio, Kankuamo, Kubeo, Senu, Coconuco, Hitnu, Inga, Tule, Uwa, Wiwa, se presentaron 364 acciones armadas, con un impacto por cada acción armada de un numero promedio de diez personas, cifra alta para nuestras comunidades siendo un total de 16 comunidades las que son afectadas por estas acciones y un desplazamiento forzado para 3.649 indígenas, en los cuales los mas afectados y violentados fueron las mujeres, niños y niñas indígenas. 
A continuación presentaremos un resumen de los tres trimestres del año 2.009 con relación a cifras y población afectada, para pasar luego pasar por Pueblos y regiones biogeográficas afectadas, a estudiar y analizar las causas políticas y económicas que subyacen tras de estas violaciones en contra de nuestras comunidades indígenas: 
Numero de Victimas de Violaciones De Derechos Humanos durante el Primer Trimestre 2009
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Fuente: Sistema de informacion en Derechos Humanos ONIC 2.009
De un total de 1.950 victimas durante el primer trimestre tenemos que los hombres representan el 30,90% de la población victima, mientras que las mujeres representaron el 27,43% una cifra alta dada la vulnerabilidad y las condiciones de indefensión e importancia cultural de las mujeres. Los niños representaron el 21,4% del total de la población y las niñas fueron el 20,20% de la población afectada. Es importante destacar que entre niños y niñas fueron un total de 812 infantes afectados por el conflicto armado que representan en conjunto un 41,41% de la población victima. O sea la mitad de los indígenas violentados en el primer trimestre son niños y niñas, violando todas las Convenciones y Códigos del Menor firmados por nuestro país. 

Violaciones a los derechos Humanos Primer Trimestre
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Fuente: ONIC 2009
En el primer trimestre de 2009, el desplazamiento forzado tuvo un número muy alto de indígenas victimas de esta situación pues 1.859 personas tuvieron que desplazarse o sea un 95,3% de los casos ocurrió por desplazamiento. También el nivel de asesinatos fue de 38 indígenas líderes, comuneros, jaibanas, entre otros, lo cual representó un 2% del total de victimas de este trimestre, constituyendo una violación a los derechos de nuestros pueblos a la vida, al territorio, a decidir nuestros destinos, en contra de los hombres, mujeres y niños y niñas de nuestras comunidades. Las amenazas colectivas representaron 17 sucesos o sea el 0,87% de los casos totales fueron por estos hechos. 

Numero de Personas afectadas por el desplazamiento forzado durante primer trimestre 2.009
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De 1.859 indigenas desplazados durante el primer trimestre los hombres adultos representaron un 29% de los desplazados con 540 personas, las mujeres representan un 28,40% de las victimas y los niños y niñas son el 42,54% del total y estos infantes constituyen la mitad de la poblacion afectada por el desplazamiento.  Los pueblos Awa y Embera fueron los mas afectados con el desplazamiento en este periodo. 

TOTAL INDIGENAS AFECTADOS POR VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS SEGUNDO TRIMESTRE 2009
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Durante el segundo trimestre de 2009 fue mayor el numero de mujeres afectadas por el conflicto armado, pues de 1.174 victimas, representaron el 35% de la poblacion, mientras que los niños y niñas fueron el 40% de las victimas, manteniendose como el grupo mas violentado dadas sus especiales caracteristicas de vulnerabilidad, los hombres adultos fueron el 28,96% de la poblacion. 
NUMERO DE CASOS Y VICTIMAS SEGUNDO TRIMESTRE DE 2009
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En el segundo trimestre, las amenazas colectivas y los asesinatos fueron las afectaciones mas indicativas en la situacion de violencia en contra de nuestras comunidades. Se puede decir que las amenazas colectivas constituyen los eventos mas fuertes para determinar los desplazamientos en contra de los derechos humanos de los pueblos indigenas, por parte de los actores de la guerra y los poderosos intereses geoestrategicos que surgen en estas regiones contra nuestras culturas y Derechos.
Numero de Violaciones a los Derechos Humanos durante Tercer Trimestre 2009
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En este tercer trimestre sigue la constante de los desplazamientos forzados con 350 victimas y 32 asesinatos haciendo constante la permanente violacion del derecho a la vida, al territorio y a la dignidad. Los intereses economicos y politicos en contra de los pueblos indigenas llevan a una presion sistemática y a la desaparicion fisica de lideres y comuneros de nuestros resguardos y territorios ancestrales, ahora en la mira de las multinacionales y de empresas aliadas para destruirnos genocidamente. 
Población afectada por violación de Derechos Humanos tercer trimestre 2009
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Fuente: Sistema de información en Derechos Humanos ONIC. 2.009

En este tercer trimestre la mayoría de victimas fueron los hombres adultos con el 36% de las victimas, las mujeres fueron el 26% de las afectadas, mientras que niños y niñas representaron el 38% de la población afectada, continuando con la dinámica de ser el grupo mas afectado y mas débil, con los peligros que para la sobrevivencia cultural trae esta situación. 

TOTAL DE ASESINATOS COMETIDOS EN LOS CUATRO TRIMESTRES DEL AÑO 2009 CONTRA PUEBLOS INDIGENAS
La violación al derecho a la vida fue una constante durante el período de 2.009, en lo cual puede deducirse que los grupos que ejecutan estas acciones buscan una limpieza de carácter étnico con el fin de asegurar la predominancia de sus intereses ya sea por el narcotráfico, el territorio, la minería, u otras causas que amparan intereses geoestratégicos del conflicto como veremos a continuación en nuestro análisis de causas de este conflicto. En este periodo 2.009, durante el primer trimestre se cometieron el 32% de los asesinatos, siendo esta cifra la mas alta del año; seguida por 32 asesinatos del tercer trimestre con el 29% del total, 23 asesinatos durante el cuarto trimestre representan el 21% y 18 asesinatos en el segundo trimestre con el 16% de estos crímenes. 
Asesinatos cometidos contra los pueblos indígenas año 2.009
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Fuente: Sistema de información ONIC 2.009
TOTAL AMENAZAS COLECTIVAS DURANTE LOS CUATRO TRIMESTRES DEL 2009
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El trimestre con un mayor número de amenazas colectivas fue el segundo trimestre que representó el 56% de estas, seguido por el cuarto trimestre que representó el 21% de amenazas colectivas. El primer trimestre tuvo 17 amenazas con el 21% de los eventos y el tercer trimestre representó 5 amenazas con un 5% siendo la menor cantidad de eventos amenazantes en el 2.009. La amenaza colectiva constituye la violación al derecho al territorio, al trabajo, a la libre movilización de cualquier persona o pueblo y con esto se busca atemorizar, y hacer que las comunidades abandonen sus tierras para que sean ocupadas por los grupos armados y por ende de sus patrocinadores. 
REGIONALIZACION CULTURAL DEL IMPACTO DE VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN PUEBLOS INDIGENAS. Causas económicas y políticas de la situación. Consolidado Año 2.009
El Pacifico Colombiano, pueblos Embera y Awa: De acuerdo con la Tabla del sistema unificado de información ONIC, tenemos que durante el año 2.009, en el territorio del pueblo Embera  se produjeron 360 acciones armadas, 224 amenazas colectivas y 2.723 indígenas desplazados. Esta situación está  articulada con los intereses de la producción de cultivos ilícitos, explotación de hidrocarburos, minería, y trafico de armas que coinciden en nuestros territorios Embera y Awa, localizados en las estribaciones de la cordillera occidental, la cordillera del Baudó, litoral pacifico y el pueblo  Eperara siapidara localizado en el litoral pacifico. 
La producción de hidrocarburos es parte activa del conflicto y amenazas para la integridad de los pueblos del litoral Pacifico, región en la que el contrato de hidrocarburos denominado “Bloque Chocó”, afecta 58 resguardos de los diferentes municipios tales como Alto Baudó, El Carmen, Bajo Baudó, Tadó, Bagadó, Buenaventura, San José del Palmar y en los que hay pueblos indígenas. En materia de crudos pesados se afectará la zona costera de Nariño, Cauca y Valle, que se conectará con la ya entregada para estudios técnicos ubicada en el Chocó. 

El proyecto minero sobre el cerro de Careperro, sitio sagrado del pueblo de los embera katíos en el noroeste del país, se presentó como otro desarrollo conflictivo. La licencia sobre Careperro la recibió la estadounidense Muriel Mining Corporación, y la iniciativa tiene influencia sobre 11.000 hectáreas de selva, entre El Carmen del Darién y Murindó, localizados en los departamentos del Chocó y Antioquia, respectivamente.

Todas las familias del grupo Embera se encuentran amenazadas por la explotación de minería de metales preciosos. En  el área de la Cordillera Occidental  se localizan los Distritos Mineros de  “El Tambo-Dovio”; el Distrito   Minero denominado “Frontino Abriaquí”,  localizados  en comunidades Embera Chami y Embera Katio. Igualmente el Distrito Minero “Itsmina”, que incide sobre nuestros pueblos Embera katío y Wounaan, en una región con elevadas tasas de asesinatos y desplazamientos forzados. Se localiza además el  Distrito Minero denominado “Costa Pacifica Sur”, que afecta  a los municipios de  Barbacoas,  buenaventura, El Charco, Guapi, López de Micay, La Tola, Cauca y Nariño Awa Magüí, Ricaurte, Santa Bárbara (Iscuandé), Tumaco y Timbiquí, que se localiza en territorio de las comunidades Embera katío, Embera siapidara y Wounaan.
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Mapa tomado de HREV. 2010

Como se observa en el mapa, los pueblos indígenas del litoral Pacifico y Cordillera Occidental se localizan en un territorio rico en oro, razón por la cual están ahora siendo amenazados y asesinados. La explotación de oro es tradicional en esta región y a ella se ha dedicado su población durante siglos e igualmente durante siglos los intereses económicos de las multinacionales y grupos particulares han tratado de quedarse con esta producción para su beneficio. Ahora el Gobierno Colombiano le entregó estas áreas a grupos multinacionales arreciándose la persecución y el desalojo de los territorios tradicionales indígenas y afrocolombianos por esta causa. 
De las 21 concesiones para metales preciosos que se localizan en territorios indígenas en el país, cinco de estas empresas fueron denunciadas precisamente por sus actuaciones en territorios indígenas violatorias de los derechos humanos; la Muriel en el Atrato medio, la Kedahda en Caldas y Risaralda contra los indígenas chamí (además del sur de Bolívar, centro fundamental de sus actuaciones, donde las víctimas han sido campesinos y pequeños mineros), y a la Glencore-Xtrata, Anglo American y la BHP Billiton por su responsabilidad en el desplazamiento y la masacre de indígenas wayuu en Bahía Portete.(CECOIN, 2007). La Sociedad Kedahda S.A. tiene la pretensión de obtener la licencia de explotación sobre 33.000 hectáreas en la cuenca del río Cauca, en territorio embera de Quinchía, Guática, Riosucio, Anserma, Neira y Filadelfia. Es decir, se configura un mapa de intereses económicos que desconoce y arrasa con los pueblos que habitan en los territorios donde se ubican estas Concesiones mineras llevando a la articulación de actores y confluencia de intereses en contra de los pueblos indígenas.
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Mapa tomado de HREV 2010.

La minería de explotación de plata también constituye un peligro para nuestras comunidades. Observamos en el mapa adjunto como esta producción se traslapa sobre nuestros Resguardos y territorios tradicionales en la Costa Pacifica, con áreas de una alta producción mayores a diez toneladas, lo cual conjuntamente con la minería de oro, forma parte de la tenaza minera que está destruyendo nuestras culturas y población. 

En la región Pacifica hay  29.917 hectáreas cultivadas con coca, presentando una fuerte expansión en el litoral pacifico de los departamentos del Cauca y Nariño y en la cordillera occidental en estos mismos departamentos. El departamento de Nariño que en el 2.006 no reportaba en las estadísticas oficiales de producción de coca, para el año 2.009 presenta 15.723 hectáreas cultivadas especialmente en los municipios de Barbacoas, Tumaco, Roberto Payan, Magui y el Charco, razón por la cual se han intensificado las violaciones al derecho internacional humanitario para las comunidades Embera asentadas en este territorio, así como para la comunidad Awa. Este cultivo es estratégico para los actores armados por sus intereses económicos para el desarrollo de la guerra. “El nuevo mapa del Pacífico enseña, más allá de la riqueza en biodiversidad con la cual se identifica a la región, una rápida articulación de la inmensa red de ríos a nuevos centros de poder y la inserción en redes de mercado recién conformadas”.(CECOIN, 2007).
Numero de Hectáreas de cultivos de coca en la región Pacifico año 2.009
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Fuente: UNODC Naciones Unidas. Monitoreo de cultivos de coca Colombia.2009

El 77% de los cultivos de coca se encuentran en la región pacifico central, putumayo y Caquetá. El mayor aumento de coca se presentó en la región pacifica con un incremento de 3.957 hectáreas en el 2009, que produjeron 43.500 toneladas de hoja fresca de coca en el año (SIMCI, 2010). En el año 2008 se encontraban cultivos de coca en 25 de los 64 municipios de Nariño, el cual tiene ahora el 24% de cultivos ilícitos del país. Estas cifras nos demuestran el porqué del incremento de acciones armadas, desplazamientos que se ejercen sobre la población indigena, pues es en sus territorios en los que las mafias y grupos irregulares cultivan la coca y producen la cocaína. Es importante destacar que la coca no es una planta sagrada utilizada por nuestras comunidades en el Pacifico colombiano y por lo tanto es una planta de la guerra introducida por el narcotráfico para sus intereses.
Numero de casos y violaciones a los Derechos Humanos e Infracciones al DIH de los Pueblos Embera, Awa y Eperara Siapidara Personas Región Pacifico Año 2.009
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Fuente: Sistema unificado de información sobre pueblos indígenas ONIC 2009

Si tenemos un total de población desplazada de 3.649 indígenas en el territorio nacional durante el año 2.009, observamos que el pueblo Embera ha colocado el 74% del total nacional de desplazados indígenas en este año 2.009. Igualmente en este territorio han ocurrido el 99,9% de las acciones bélicas de los grupos ilegales contra el ejército, o entre ellos por el poder territorial y económico. En este aspecto las condiciones de fragilidad y amenazas a su sobrevivencia son elevadas lo que se representa en un alto número de personas y de casos de desplazamiento forzado. 
El pueblo Awa fue muy afectado por la violación de sus derechos humanos durante el año 2.009, presentándose 63 asesinatos políticos, 2 amenazas colectivas, 15 desapariciones forzadas y 840 indígenas desplazados. El territorio Awa es victima de su posición estratégica y el más afectado por la producción de cultivos ilícitos como la coca y amapola. Estos cultivos se incrementaron debido a la presión del Plan Colombia en el Putumayo de donde se trasladaron para la región de Nariño y Costa Pacifica Nariñense. En la región del pueblo Awa, hay alianzas entre guerrilleros y paramilitares con escolta de ambos bandos para sacar droga. El impacto más importante sobre las comunidades indígenas es la presión del narcotráfico para usar los territorios y la mano de obra disponible para las actividades de producción, procesamiento y transporte de las drogas. 
La producción de cocaína que se da en las estribaciones de la cordillera y en las tierras bajas del Pacífico, produce la movilización de los ejércitos, paramilitares y guerrilleros, la cual se desarrolla en procura de ejercer control territorial sobre áreas de cultivo de coca, de sitios estratégicos para la comercialización y abastecimiento de insumos para el procesamiento, de corredores para el abasto de pertrechos necesario a la guerra y de lugares para la exportación del producto. (Cecoin, 2007). En el territorio Awa el cultivo de coca aumentó un 15% con relación al año 2007. Si el Pacifico produjo 29.917 hectáreas cultivadas durante el año 2009, esta producción alcanzó la cantidad de 11.506 kilos de cocaína año, teniendo una capacidad de producción de 2,6 kilos por hectárea cultivada, según datos de UNODC 2009. Obviamente esta alta producción de cocaína representa para todos los grupos armados un elevado número económico para sus intereses y compra de armas, pago de militantes, corrupción y ataques en contra de los pueblos indígenas ubicados en este territorio. 
“La coca se ha convertido en una verdadera industria en regiones como el litoral pacífico de Nariño. Al darse cuenta de que la proximidad a las fronteras les permite utilizar rutas más cortas hasta la costa con menos riesgo de intercepción por parte de las autoridades, las AUC y las FARC han llegado a un modus operandi (una excepción en su relación por lo general mala) que permite que uno de los grupos controle las zonas de cultivo y que el otro controle el negocio de exportación. No se producen confrontaciones armadas siempre y cuando ninguno de los grupos rompa las reglas. Cualquier civil que no acepte este arreglo es considerado objetivo militar por uno u otro bando” (Reyes, A, 2008). 
Observando el mapa de cultivos de coca se mira claramente como la zona del pueblo Awa es la que tiene un mayor aumento de cultivos de coca hasta el año 2.008, tendencia seguramente creciente en los dos últimos años 2009 y 2010 pues la situación no ha mejorado. También se observan aumentos en la zona del litoral pacifico chocoano y Cauca cerca a Guapi. Esta situación lleva a un aumento de la violencia contra los Embera, Eperaras Siapidara, Embera Chami, Embera Katio y Awa, asentados en estos ríos y áreas boscosas. Además la ubicación cerca al mar Pacifico y la salida hacia otras regiones del mundo como USA, Japón, permiten fácilmente su transporte y ubicación en los mercados internacionales por parte el paramilitarismo y sus patrones. 
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Mapa tomado de HREV. 2010
Con relación a la explotación de metales preciosos en territorio Awa, se localiza el Distrito Minero denominado “Putumayo Santiago” ubicado en los municipios de  San Francisco, Mocoa, Colón, Sibundoy, Puerto Caicedo, Putumayo Orito, Puerto Guzmán, Albania, Villa garzón, Piamonte, Santa Rosa. 

El pueblo Awa se ve afectado con la exploración y explotación de hidrocarburos  con el denominado Bloque Ales operado por Repsol y Ecopetrol, que afecta los resguardos de San Andrés, Las Vegas, Bajo San Juan, en los municipios de Mocoa y Orito. Igualmente la explotación del Bloque Área Occidental operado por Ecopetrol en la comunidad de  Irak-Cristalina del municipio de  Valle del Guamuez. El Bloque churuco, operado por Ecopetrol también incide en la situación de vida del pueblo Awa, del municipio de Puerto Garzón y en el municipio de Orito se presentan varios Bloques para explotación y exploración de hidrocarburos. 
De acuerdo con el mapa, observamos como los asesinatos, desplazamientos y violaciones de los derechos humanos de los pueblos indígenas, se concentran especialmente en la zona del pueblo Awa, Eperara y Embera en el litoral pacifico y cordillera Occidental. Si bien en la zona de Orinoquia se percibe el aumento de los cultivos de coca, en el Pacifico se concentran varias explotaciones como la coca, minería y trafico de armas que llevan a la agudización del conflicto. Esta confluencia de intereses, económicos sobre el territorio AWA, es lo que ha hecho que los grupos insurgentes, compañías mineras y petroleras intervengan en este territorio, y amenacen al pueblo Awa pues es este pueblo su único obstáculo para sus intereses estratégicos. Por estas circunstancias se intensifican las acciones violentas y se incrementan los asesinatos y masacres contra la comunidad indígena, la cual fue la que tuvo el mayor número de violaciones a la vida y desapariciones forzadas durante el cuarto trimestre de 2.009. 
Numero de casos y Violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH del Pueblo AWA año 2.009
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Fuente: Sistema de información derechos humanos Onic. 2009

De acuerdo con el gráfico tenemos que el pueblo Awa representa el 23% del total de la población indigena desplazada durante el año 2009. 63 asesinatos representan un 1,31% del total de las violaciones ocurridas en el periodo de 2.009, pero igualmente representan hombres y mujeres indígenas que fueron asesinados por motivos de territorios, vinculaciones supuestas con bandos armados, negativas a prestar tierras para cultivos ilícitos, entre otras violaciones de sus derechos fundamentales. 
La importancia del litoral pacifico y de la Cordillera Occidental para explotación de hidrocarburos, metales preciosos, producción de cocaína y transporte de armas, ha hecho de esta zona un sitio geoestratégico de primera magnitud para los diferentes actores que se localizan en territorios indígenas y cuyos intereses económicos y políticos confluyen. Las grandes riquezas de la minería de oro que se localizan en la cordillera Occidental en el denominado Distrito de Buenos aires- Suarez, afecta a los resguardos Nasa de Laguna Negra, Chimborazo, Los Quingos, Naya y Alto Naya, Ovejas, Cajibio, Morales, entre otros y cuyas amenazas y presiones vienen incrementándose especialmente para lideres y autoridades indígenas. La masacre del Naya es claramente producto de los intereses mineros y cocaleros ubicados en esta rica región de pueblos indígenas Emberas, Embera Chami, Nasas,  Awas y comunidades Afrocolombianas. Igualmente en la zona del Andagueda en la cordillera Occidental existen grandes yacimientos de oro tras de el cual vienen las multinacionales amparadas en la nueva legislación minera. 
En este sentido el conflicto y el estado colombiano violan los derechos humanos en el artículo 7 que dice que “Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente”, lo cual es violado con el desplazamiento forzado y las constantes amenazas.
Toda la producción minera del país, especialmente la de minerales preciosos o semipreciosos, se dan en departamentos con población y territorios indígenas. De los 33 distritos mineros existentes, 16 se sobreponen con más de 200 resguardos indígenas. Los territorios de los pueblos pijao, mokaná, inga, pasto, embera chamí, embera katío, yukpa, Awá y kamentzá, son cobijados casi por completo por estos distritos, que han sido delimitados sin que las organizaciones o autoridades hayan sido consultadas o informadas. (CECOIN, 2007).
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Mapa tomado de HREV. 2010

Los Distritos Mineros se constituyeron en la más grande amenaza en contra de los derechos humanos de nuestros pueblos indígenas. Observamos en este mapa como se localizan en las tres cordilleras colombianas y en el caso de la cordillera Occidental, se observa con claridad el impacto sobre el pueblo Awa y el pueblo Embera en todas sus familias en los departamentos de Nariño, Cauca, Valle del Cauca y Chocó. 
A continuación presentamos una muestra de algunos contratos de concesión cedidos por el Ministerio de Minas que se localizan en zonas de pueblos indígenas y que se otorgaron en el último semestre de 2.009 sobre 711 contratos en general concedidos a nivel nacional. Como se aprecia, los municipios y departamentos que hoy son afectados por la violencia se encuentran incorporados dentro de estas concesiones como son el departamento de la Guajira de población Wayuu, Nariño con el municipio de Magui, El Charco, Payan áreas de abuso y violación de derechos contra los grupos Awas y Embera, el departamento de Guania zona de vida de los pueblos indígenas.

Concesiones mineras en zonas indígenas hectáreas entregadas segundo semestre de 2009
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Fuente: Proexport. Pagina Web.2010

Región Caribe. El pueblo Wayuu: Durante el año 2.009 el pueblo Wayuu, tuvo 18 asesinatos políticos, 5 amenazas colectivas, y 86 personas desplazadas. El pueblo Wayuu ha sido victima de la explotación de carbón, hidrocarburos, puertos marítimos y transporte y comercio de cultivos ilícitos. Su posición geográfica también se convirtió en área de conflicto en contra de sus habitantes indígenas. 
[image: image21.emf]
En el territorio Wayuu se presenta actualmente la explotación y exploración de hidrocarburos de las Cuencas sedimentarias de la Guajira, Guajira Marino y Cesar Ranchería ubicadas en los departamentos de la  Guajira - Magdalena - Cesar, Magdalena. Hay entregados para esta región 18 Contratos de bloques de hidrocarburos ubicados dentro del territorio Wayuu y áreas de los pueblos Yukpa, Kogui, Ijka, Chimila y Arhuaco. 
En cuanto a explotación minera, el territorio Wayuu está afectado por el Distrito denominado  Barrancas que cobija los municipios de Barrancas, Maicao, Hato Nuevo, Uribía y Albania en áreas  Wayuu. Con relación al Carbón una gran parte de estas extensiones que afectan a los pueblos indígenas corresponden a los contratos para explotación de carbón concentrados en La Guajira, y Cesar  entregados mayormente a Carbones del Cerrejón LLC (conformado por subsidiarias de BHP Billiton, Anglo American PLC y Glencore International AG) en La Guajira; en la parte sur del río Palomino se han entregado a las mismas empresas otros 325 km2 para exploración carbonífera, un sector de absoluta población indígena. (CECOIN, 2007). El transporte y encaletamiento de cocaína ha hecho del territorio Wayuu un bloque estratégico para el narcotráfico. 
“Una gran parte de estas extensiones que afectan a los pueblos indígenas corresponden a los contratos para explotación de carbón concentrados en La Guajira, Cesar y Norte de Santander (más de 440 mil hectáreas), entregados mayormente a Carbones del Cerrejón LLC (conformado por subsidiarias de BHP Billiton, Anglo American PLC y Glencore International AG) en La Guajira; en la parte sur del río Palomino se han entregado a las mismas empresas otros 325 km2 para exploración carbonífera, un sector de absoluta población indígena. En el Cesar la Drummond concentra el 77% de la producción y el resto Carbones del Caribe S.A., Carboandes S.A., y el Consorcio Minero Unido S.A.” (CECOIN, la tierra contra la muerte, 2008)

Violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH del pueblo Wayuu Año 2009

[image: image22.png]asesinatos
W amenazas

= desplazamiento





Fuente: Sistema de información de Derechos Humanos ONIC 2.009
El desplazamiento forzado ocurrido con el pueblo Wayuu representó un 2,36% del total de las personas indígenas desplazadas en todo el país. Los asesinatos representaron un 0,10% del total de violaciones, mientras que las amenazas representaron también el 0,10% del total de violaciones ocurridas en todo el país reportadas por el sistema de información durante el periodo 2.009. 

El pueblo wayuu tiene ahora una gran presión sobre su comunidad y territorio debido al aumento planeado para una mayor explotación de carbón, los puertos sobre el mar Caribe en Dibuya, el transporte y comercialización de cocaína que sale por sus costas, entre otras amenazas. Todo lo anterior configura un marco para las violaciones de sus derechos humanos y las constantes presiones y amenazas que vienen sufriendo desde hace una década. 
Por otra parte, las acciones en contra de los derechos del pueblo Kankuamo disminuyeron durante este período, presentándose 3 asesinatos políticos de sus miembros y ninguna otra afectación de acuerdo con los datos que reposan en el sistema de información de la ONIC para el año 2.009. 
El estado colombiano viola lo relacionado con el Convenio 169 de OIT en cuanto a lo definido en el Artículo 2 que expresa que “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos  interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los

Derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad”. Lo anterior no se observa con relación a defender a nuestros pueblos indígenas. 

Región Central. El pueblo Nasa del Cauca: El pueblo Nasa tuvo durante el año 2.009, un total de 18 asesinatos políticos de sus líderes, 67 amenazas colectivas, 12 heridos y no presentó desplazamientos de la población. El departamento del Cauca históricamente ha sido epicentro de confrontación y de violación de los derechos humanos de los pueblos indígenas. 
La  conformación geográfica del Departamento del Cauca permite que sea utilizado como área de guerra y de refugio y movilidad para los grupos insurgentes ilegales. La zona de los municipios de Corinto, Miranda, Toribio, Jámbalo, Caldono, Tierra dentro,  están ubicadas en áreas de páramos tales  como el paramo de Huila y el páramo de Las Hermosas, los que unen a los departamentos de Cauca, Valle del Cauca, Cundinamarca,Tolima, Meta, Caquetá, en una ubicación estratégica para la guerra y junto con el área geográfica del Macizo Colombiano, conforman un plano geográfico clave para el transporte, movilidad y accionar de estos grupos armados ilegales, en la cual los Nasa sufren los ataques y rigores de todos los participantes, como guerrilla, ejercito, paramilitares. De particular importancia se constituye la cordillera occidental  como zona de movilidad, producción de estupefacientes y minería. 
En el área del pueblo Nasa y Guambiano se ubica el Distrito Minero denominado El Tambo-Buenos aires que cobija los municipios de Tambo, Buenos Aires, Caldono, Morales, Santander de Quilichao y Totoró. Veamos que estos municipios tienen un alto impacto de acciones guerrilleras y paramilitarismo y que actualmente se vive una presión de amenazas muy fuertes en el área de Buenos Aires, Tambo y Santander de Quilichao por la explotación minera. Igualmente Caldono como zona estratégica de ataque y movilización viene sufriendo la arremetida de las FARC en contra de los Resguardos del Nasa ubicados en esta área geográfica.
Violaciones a los derechos humanos e infracciones al pueblo Nasa año 2.009
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Fuente: Sistema de información en derechos humanos ONIC 2.009

El pueblo Nasa representó el 1,39% del total de personas indígenas amenazadas en el año 2.009. Los asesinatos de líderes y comuneros representaron el 0,37% de las violaciones ocurridas a nivel nacional de acuerdo con los reportes obtenidos por nuestra Organización Nacional. 

Pueblos indígenas y parques naturales nacionales: Es importante resaltar en el presente informe la situación de los pueblos indígenas ubicados dentro de los Parques Naturales Nacionales. Varios  pueblos indígenas se encuentran traslapados en áreas de parques naturales, y las estadísticas que el gobierno colombiano maneja con relación a los cultivos ilícitos en estas áreas no  separan el impacto que estos cultivos tienen sobre los pueblos indígenas que viven en estas zonas y asimilan a los  pueblos indígenas con los parques naturales sin llevar una estadística concreta y separada de la situación de las comunidades asentadas en estos territorios de los Parques. Es así como los parques naturales de Paramillo, Utria, Nukak, Tinigua, Tuparro, Puinawi, Sanquianga, Selva de Florencia, Catatumbo-Bari, tienen 3.445 hectáreas de coca cultivada en su interior, afectando a los pueblos indígenas asentados en dichos parques siendo victimas de todo el proceso de cultivo, comercialización, mano de obra y conflictos relacionados con este comercio ilícito. 
De los 15 parques naturales nacionales, el parque natural Nukak es el que presenta un mayor aumento de cultivos de coca con 1.033 hectáreas, afectando especialmente a este grupo étnico que vive traslapado en este parque nacional. 

Total violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH en pueblos Embera, Siapidara, Wayuu, Awa, Nasa, Kankuamo, Cubeo, Senu, Coconuco, Hitnu, Inga, Tule, Uwa, Wiwa, Año 2.009
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Fuente: Sistema de información ONIC 2.009
En el año 2.009 se presentaron 4.816 violaciones al los derechos humanos contabilizando en esta cifra cada persona desplazada y los distintos casos ocurridos con amenazas, acciones bélicas, asesinatos, violencia sexual, etc. En este periodo, los desplazamientos forzados tuvieron el impacto mas elevado contra el derecho de los pueblos indígenas a permanecer en su territorio tradicional, seguido de las acciones bélicas que se produjeron en el interior de estos territorios y provocaron los desplazamientos de nuestras comunidades. Se presentan además un elevado número de amenazas colectivas a grupos de comunidades especialmente en contra del pueblo Embera, seguido de los asesinatos políticos dirigido contra lideres hombres y mujeres de nuestras comunidades. Otras situaciones que se dieron en un número menor no dejan de ser significativas pues se trata de torturas, violencia sexual seguramente subregistradas pues no son denunciadas por nuestras compañeras, secuestros, detenciones, entre otros. 
De acuerdo con los mapas de explotaciones de oro y minería que presentamos en las páginas 17 y 18, se observa que en la región del pueblo Awa y la familia Embera se concentraron durante el año 2.009 la mayoría de asesinatos y violaciones a los derechos humanos traslapados estos hechos con los intereses que trae la explotación aurífera y de minería en general. Igualmente el pueblo Wayuu amenazado por la minería de Carbón y los megaproyectos que están siendo organizados dentro de su territorio nos demuestran como los intereses económicos de estas empresas agencian la política de exterminio y amenazas sin control que se presenta ahora en contra nuestra. 
Los pueblos indígenas de la Orinoquía colombiana: Otras comunidades que continúan siendo vulnerables y muy afectadas por el conflicto y los megaproyectos son los grupos indígenas ubicados en la Orinoquia Colombiana, como los Saliva, Macaguane, Sikuani, Betoye, Cuiba, Hitnu, Piapoco, Uwa, Puyeros, los que se ubican en los municipios de Orocue, Arauca, Tame, Mesetas, Mapiripan, Puerto Gaitan, Cubaral, Guican, la Primavera. En los resguardos indígenas de estos municipios tenemos 63 contratos otorgados por el Ministerio de Minas y energía para los bloques de exploración y explotación de hidrocarburos que se ubican dentro de los resguardos y territorios tradicionales. Igualmente son grupos de comunidades afectados por el incremento de la palmicultora y la explotación forestal, los proyectos de dragado del rio Meta para volverlo vía fluvial que conecte con el rio Orinoco para transporte de mercancías y seguridad nacional. Además se ha producido un incremento de los cultivos ilícitos en esta región del país y la disputa de territorios por parte de FARC, ELN y Autodefensas ha traído como consecuencia una crisis social en las comunidades. Los sectores sociales más afectados son  indígenas. Hemos sufrido amenazas y nos han acusado de colaborar con uno u otro bando. Al igual que en el resto del país, los indígenas somos presionados para sembrar y pasar la droga hacia Venezuela aprovechando su carácter binacional. Según la fiscalía en Arauca, “el ELN tiene acorralados a los indígenas en sus territorios sagrados, principalmente a las comunidades Uwas y Cubará, que están bajo tutelaje de la guerrilla, al punto que los líderes guerrilleros se esconden en estos territorios frente a las ofensivas de la Fuerza Pública”. (Reyes, A.) “En el Vichada, la población indígena de los Sicuani, Piapoco, Piaroa, Puinave, Kurripaco y Sáliba, reducida ahora a 45 comunidades territoriales y 19.731 habitantes, cuenta con 43 reservas legales que en muchos casos han agotado sus matas de monte y por tanto no permiten la supervivencia con la tecnología de barbecho largo que dominan los indígenas. Por esa razón están en la situación más vulnerable para ser subordinados a las necesidades de mano de obra del narcotráfico, mediante la combinación de la coerción y las relaciones salariales. Mientras los cultivos de coca estaban antes sólo en el sur del Vichada, cubierto con vegetación selvática, ya están aumentando cerca de Puerto Carreño y en la primavera, Matiyure y la vereda La Esmeralda, donde el bosque de galería se reduce a las matas de monte que protegen fuentes de agua. El impacto ambiental de la expansión de cultivos de coca al norte del Vichada es mucho peor que el causado al sur del departamento, porque ocasiona la desertificación de extensas áreas de sabana”. (Reyes, Alejandro, 2008). En el Meta, la comunidad Sikuani tiene que vivir en la misma región donde se esconden y operan  los paramilitares con su producción cocalera y la guerra en contra de las FARC, además los grupos de paramilitares protegen a las nuevas empresas de palmicultura, petróleo, maderas y biocombustible, que poco a poco se han ido apoderando de los territorios ancestrales de los pueblos indígenas de la Orinoquia colombiana.
Cultivos de coca por hectáreas en la región Orinoquia 2.009
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Fuente: Censo de cultivos de coca. UNODC. 2.009

Destacamos en este gráfico el elevado número de hectáreas de coca cultivadas en el departamento del Vichada en los ríos Tuparro y Vichada, que entre Vichada, Arauca y Guania, suman 4.246 hectáreas de coca, que producen 598 kilos anuales teniendo en cuenta un rendimiento de 7,1 kilo por hectárea cultivada según datos de UNODC de Naciones Unidas 2.009, los cuales afectan especialmente a los grupos Sicuani, Saliva, Betoye, Hitnu, eque vivimos en esta región. Nosotros como pueblos de Sabana no utilizamos la coca como planta sagrada en nuestros rituales, ya que nuestros “Dopa Tuwe” utilizan la Dopa o Yopo para elevar y transportamos hasta nuestros ancestros mitológicos. 

Además de este cultivo, también nos están afectando los planes de cultivos de palma africana, las concesiones petroleras y  la presencia de grupos armados ilegales que combinados han ejecutado desplazamientos, quemas de ranchos y amenazas sobre nuestra integridad cultural. También es importante anotar como en el periodo 2.008-2.009, los cultivos de coca van hacia la frontera con Venezuela especialmente en el departamento de Guania y Arauca. 
Región Nororiental. Pueblo Motilón Bari. Aunque nuestra base de datos no reporta un incremento sustancial de casos de violaciones de Derechos Humanos en los pueblos Motilón Bari, debemos anotar que posiblemente tengamos un subregistro de estos casos que debemos mejorar durante el año 2010 pues estas poblaciones vienen de sufrir amenazas, desplazamientos y asesinatos por la explotación petrolera y cocalera que se incrementó en esta área. 
En la región del pueblo Bari se localizan los Bloques petroleros denominados Álamo, Cataguas, Rio de Oro y Toledo, los cuales afectan a los pueblos Bari ubicados en su centro de operaciones. Igualmente la coca comenzó a desplazarse hacia estos territorios de la mano de la guerrilla y del paramilitarismo pues a medida que ha aumentado la presión interna contra el narcotráfico, las fronteras con los países vecinos también han cobrado mayor importancia como nuevos campos de cultivo en regiones con menor presencia estatal. Según la Organización de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, ONUDD en Santander se cultivan 3.055 hectáreas de coca que producen 3.900 toneladas de hoja fresca de coca para producción de cocaína, o sea que aproximadamente se produjeron en esta región 1.175 kilos de coca en un año, teniendo en cuenta un rendimiento de 4,2 kilos por hectárea cultivada,  lo cual representa un elevado costo económico de su venta en los mercados nacionales e internacionales, lo preocupante es el aumento de  esta producción de cultivos de coca en un 48% durante el año 2.008 (SIMCI 2009), que están afectando a nuestros pueblos indígenas y llevando a su destrucción cultural. 
Los pueblos indígenas ubicados en la frontera con Venezuela sufren las consecuencias del incremento del narcotráfico con la destrucción física y cultural de las comunidades: “La frontera colombiana con Venezuela incluye tres grandes regiones naturales, que presentan problemas distintos: la península desértica de la Guajira; la región andina, en Cesar y Norte de Santander, que comprende las sub-regiones de la Serranía de Perijá, de La Gabarra, en el valle del río Catatumbo, y la de Cúcuta-Puerto Santander-Tibú; finalmente, la región de los Llanos del Orinoco, que incluye los departamentos de Arauca, frontera con el Estado de Apure, y Vichada y Guainía, con los estados de Bolivar y Amazonas” La frontera colombiana con Venezuela es una de las principales avenidas terrestres y fluviales para el narcotráfico, tanto para exportación de drogas como para importación de insumos químicos y agroquímicos.(Reyes, A, 2006)

Como afirma el investigador Reyes, A, 2.006, el narcotráfico copó regiones fronterizas afectando a los pueblos indígenas ubicados en estas zonas: “Desde el descubrimiento de los yacimientos petroleros de Caño Limón y Cusiana a comienzos de los años ochenta, las guerrillas han controlado territorios y han extorsionado a las empresas petroleras, han “ordeñado” los oleoductos y gasoductos, se han beneficiado de los gastos en su reparación y se han insertado en el narcotráfico. Los grupos paramilitares, que desde finales de los años ochenta protegían negocios del narcotráfico y de las esmeraldas, en la segunda mitad de los noventa empezaron a copar los territorios guerrilleros en el Catatumbo, Arauca y Vichada y a disputar una participación en el narcotráfico”

Población indigena afectada por la violación de los derechos humanos Año 2.009

	Hombres
	Mujeres
	Niños
	Niñas
	Familias

	994
	981
	721
	713
	447

	121
	96
	38
	30
	45

	52
	11
	24
	4
	0

	21
	3
	1
	0
	1

	16
	0
	0
	0
	0

	13
	0
	0
	0
	1

	12
	0
	0
	0
	0

	6
	1
	0
	1
	0

	3
	1
	0
	0
	86

	2
	0
	0
	0
	0

	0
	1
	0
	1
	0

	1240
	1094
	784
	749
	580


Fuente: Sistema de información ONIC 2009
Situación de vulneración de los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños: De acuerdo con el cuadro anterior, tenemos un total de 1.094 mujeres afectadas por el conflicto y la violación de sus derechos, así como un número de 1.533 niños y niñas afectados que representan el 32% de la población con sus derechos violados y amenazados. Las mujeres adultas representan el  28% de la población afectada y las niñas representan un 19,36% de esta población, con un total de 580 familias. El grupo de mujeres y de niños y niñas suman 2.627 personas indígenas afectadas en sus derechos representando el 67,93% del total de la población que es violentada durante el periodo del año 2.009, con lo cual se demuestra que de acuerdo con la corte constitucional, son el grupo más  afectado en sus derechos a la vida, la familia, su territorio, a no ser incorporados a la guerra, a no ser abusados, a desarrollar libremente su personalidad según sus usos y costumbres, entre otros derechos humanos. 
Población  con enfoque diferencial  afectada por la violación de sus derechos humanos
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Si tenemos un total de 3.867 personas afectadas en sus derechos, vemos que las mujeres indígenas representan el 25,52% de la población afectada y los niños y niñas representan un 37% de victimas, un alto número de violaciones y afectaciones del derecho humano indígena lo que convierte esta problemática en un drama de proporciones inmensas frente a la posibilidad de la sobrevivencia cultural de nuestros pueblos. Muchas de estas mujeres y niños/as se localizan en las grandes ciudades en condiciones miserables casi desde la indigencia y viviendo de la caridad pública, con lo cual se  vulneran todos sus derechos.
Población afectada por conflicto armado comunidades indígenas
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Se observa en la gráfica como este grupo de mujer, y niños/niñas tiene un alto porcentaje de población que representan  el 67,93% del total afectado en el año 2.009, sufriendo las condiciones de desplazamiento, enfrentamiento a condiciones desconocidas, aculturación en sus nuevos sitios, problemas con su educación, afectación en la salud, violencia sexual, obligación de enrolar los grupos armados, entre otros. La población adulta de hombres representa el 32% del total de víctimas de violación a los derechos humanos durante el año 2.009.
Amenazas colectivas que afectan a mujeres, niños y niñas en el conflicto armado 2.009
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Fuente: Sistema de información ONIC 2.009

De acuerdo con el grafico, fueron victimas de amenazas colectivas 96 mujeres indígenas adultas las cuales representan el 8,77% del total de victimas de género durante el 2.009 con relación al total de mujeres indígenas victimas de la guerra. Los niños representan el 4,84% de victimas de amenazas colectivas como grupo etareo frente al total de niños/as victimas y las niñas representan 3,77%, o sea que la infancia indigena representó en total 4,30% de todos los niños y niñas que fueron desplazados por la violencia dentro de la modalidad de amenazas colectivas a sus familias por cualquiera de los actores armados. 

Esta situación viola por parte del estado colombiano, su obligación de proteger a los niños y niñas y mujeres como grupo étnico especial, de acuerdo con la declaración de los derechos humanos para los pueblos indígenas:

“Artículo 22
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas en la aplicación de la presente Declaración.
2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia y discriminación”. 

ASESINATOS COMETIDOS POR ETNIA DURANTE EL AÑO 2.009
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Fuente: ONIC 2009

En el año 2009 ocurrieron 114 asesinatos contra los pueblos indigenas, de estos el pueblo mas afectado por los asesinatos fue el pueblo Awa con 63 personas muertas representando el 55,26% de las agresiones, mientras que el pieblo Nasa tuvo un numero de18 muertos que son el 15,78% de los casos de agresiones contra nuestras comunidades y comuneros.  
En este conflicto son las mujeres y los niños y niñas quienes han colocado la mayor cuota de sacrificio. Ya la corte constitucional en sus sentencias 092 de 2.008 y 251 de 2008, establece que son las mujeres y los niños, niñas y adolescentes indígenas los mas afectados dentro del conflicto armado colombiano. Esta es una modalidad de exterminio y genocidio a los pueblos indígenas de Colombia y violatoria de todos las Convenciones de Naciones Unidas que defienden la Niñez y Mujer, así como del Código de la Niñez colombiano, sin que el gobierno colombiano se manifieste frente a estos hechos. 
Esta difícil situación de violencia y violación de nuestros derechos a la vida e integridad física y cultural, viola claramente lo establecido en la declaración de derechos humanos en lo relacionado con el artículo 7 que expresa que   
“1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo.”
Acciones Bélicas minas antipersona contra pueblos indígenas:
El conflicto armado actúa en varias regiones con presencia de nuestros pueblos indígenas, desde la modalidad de ataques y combates al interior de los territorios, así como por implantación de minas antipersonal. Según los mapas que tenemos a disposición e incluimos en el informe, se observa la ubicaci{on de minas antipersonal en las regiones de resguardos en los siguientes municipios. Destacamos la colocación de minas por parte de los frentes guerrilleros debido a que es esta una de las expresiones de violación del derecho internacional de la Convención de Ginebra y ataque a la población civil por parte de estos grupos armados:
· Barbacoas Nariño. Grupos Embera y Awa
· Ricaurte Nariño. Grupo Awa

· Tierralta Córdoba, Ituango Antioquia, Dabeiba Antioquia. Grupo Embera

· Tibu, Santander. Grupo Bari

· Arauquita Depto. de Arauca, Tame Casanare. Grupos Sicuani, Salivas

· Guaviare. Grupo Guayabero, Nukak
· Chaparral y Planadas Tolima. Grupo Nasa

· Miranda Cauca. Grupo Nasa

· Puerto Asís Putumayo. Grupo Kofan , Embera
El mapa que se encuentra en la página siguiente ubica las acciones e impacto de las minas antipersona en regiones indígenas. 
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CONCLUSIONES
1. La política de destrucción y violación de nuestros derechos humanos fundamentales, ejercida contra nuestros pueblos y cultura está articulada con el proceso de explotación de hidrocarburos, minerales preciosos y minerales metálicos y producción de cocaína que se localizan en nuestros territorios ancestrales

2. Las multinacionales y grupos paramilitares y guerrilleros ubicados en nuestros territorios, realizan una política sistemática para hacernos desalojar los territorios de tal manera que no encuentren oposición para sus intereses energéticos, mineros e ilícitos. 
3. El paramilitarismo que se presenta actualmente como “bandas emergentes” continúa cumpliendo su labor de apoyo a estas multinacionales y empresas nacionales en contra de los pueblos indígenas y la vulneración de nuestros derechos a la vida y la propiedad territorial

4. Las victimas físicas con asesinatos son principalmente hombre y niños de manera que hipotéticamente para los grupos ilegales se mermen las posibilidades de incorporar a los hombres en cualquiera de los grupos armados oponentes

5. Continúan siendo las mujeres y niños y niñas la población más afectada por la guerra interna y el desplazamiento forzado. 

6. Las amenazas colectivas constituyen una de las presiones para que nuestras poblaciones desalojen los territorios y se desplacen de estos hacia centros urbanos o a otros resguardos indígenas

7. Durante el año 2.009, la zona del litoral Pacifico y la Cordillera Occidental se constituyeron como el principal centro de operaciones de la guerra dado su ubicación estratégica en este conflicto interno.

8. Que el conflicto afectó todas las modalidades de derechos humanos y los derechos humanos fundamentales para pueblos indígenas en relación con el derecho a la vida, al ejercicio de la cultura, a tener un territorio, una familia, a la consulta previa, a tener una religión y un derecho propios, entre otros. 

RECOMENDACIONES OPERATIVAS PARA LA BASE DE DATOS ONIC
1. Es necesario discriminar los rangos de edad de hombres, mujeres, y especialmente de niños y niñas afectados por la violencia con violaciones de los derechos humanos en Colombia.
2. Desarrollar mensualmente seguimiento de las violaciones de los derechos humanos en pueblos indígenas vinculando asertivamente a las diferentes regionales de la ONIC en Colombia

3. Discriminar por Etnias, genero, edades, todas las violaciones reportadas para efectuar análisis mas precisos y contundentes sobre la violación de nuestros derechos humanos

4. Construir una Red que opere realmente con otras instituciones que trabajan por la defensa de los derechos humanos en Colombia, para mantener al día nuestra base de datos. 
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